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Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2805, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se ha constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma “Garaje Aluche, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.185/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ramón Gómez Pérez, don José
Luis Vázquez García, don David Quilón
Martín y don Raúl Moreno Expósito, contra
la empresa “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, sobre
despido, en fecha 3 de noviembre de 2008 se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don José Ramón Gómez Pérez,
don José Luis Vázquez García, don David
Quilón Martín y don Raúl Moreno Expósi-

to, con la empresa “Actuaciones Urbanísti-
cas San Blas Torrejón, Sociedad Limitada”,
condenando a esta a que abone a aquellos las
cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don David Qui-
lón Martín.

Indemnización: 2.401,90 euros.
Salarios de tramitación desde la fecha del

despido (el 12 de marzo de 2008) hasta la
presente resolución (salario/día 45,38 euros
por doscientos treinta y seis días): 10.709,68
euros.

Nombre del trabajador: don José Ramón
Gómez Pérez.

Indemnización: 2.401,90 euros.
Salarios de tramitación desde la fecha del

despido (el 12 de marzo de 2008) hasta la
presente resolución (salario/día 45,38 euros
por doscientos treinta y seis días): 10.709,68
euros.

Nombre del trabajador: don José Luis
Vázquez García.

Indemnización: 2.401,90 euros.
Salarios de tramitación desde la fecha del

despido (el 12 de marzo de 2008) hasta la
presente resolución (salario/día 45,38 euros
por doscientos treinta y seis días): 10.709,68
euros.

Nombre del trabajador: don Raúl Moreno
Expósito.

Indemnización: 2.401,90 euros.
Salarios de tramitación desde la fecha del

despido (el 12 de marzo de 2008) hasta la
presente resolución (salario/día 45,38 euros
por doscientos treinta y seis días): 10.709,68
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.189/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rosario López Cabrera, doña
Cristina Iguaz Campos, doña María Isabel
Mate Seco y don Andrés Núñez Caballero,
contra la empresa “Tecnologías y Aplica-
ciones de Imagen, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado con esta misma
fecha auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Rosario López Cabrera, doña
Cristina Iguaz Campos, doña María Isabel
Mate Seco y don Andrés Nuñez Caballero,
contra “Tecnologías y Aplicaciones de Ima-
gen, Sociedad Limitada”, por un importe de
31.496,58 euros de principal, de los cuales
4.327,44 euros corresponden a doña Rosario
López, 12.483,75 a doña Cristina Iguaz,
6.534,71 euros a doña Isabel Mate y
8.150,68 euros a don Andrés Núñez, más
2.370 euros y 3.150 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al señor jefe provincial de Tráfi-
co, ilustrísimo señor alcalde, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de la cantidad
pendiente de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” número 2806
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan, así como
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos, así como de cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados.


